
Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

784 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 18 de diciembre de 2006, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Pro-
yecto de instalaciones en MT para edificio co-
mercial, garaje y viviendas, ubicada en calle
Triana y calle Taburiente, s/n, término muni-
cipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº AT
05LZ23.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nº AT 05LZ23, denominado:
Proyecto de instalaciones en MT para edificio comercial,
garaje y viviendas.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Yagabo, S.L., con
domicilio en calle Santander, 6, término municipal
de Arrecife, sobre el establecimiento de una línea sub-
terránea, trifásica, de simple circuito, a 20 kV de
tensión de servicio, con origen entre el CT C-300.035
“Parque Salinas” y la S.E. San Bartolomé y su final
en CT proyectado, con longitud total de 800 metros
y sección de 3 x 1 x 240 mm2 Al, ubicado en calle
Triana y calle Taburiente, s/n, afectando al término
municipal de Arrecife.

Un Centro de Transformación tipo obra civil, si-
tuado en calle Triana y calle Taburiente, s/n, con ca-
pacidad de albergar transformadores de una poten-
cia igual o inferior a 5 x 630 kVA y una relación de
transformación de 20/0,420 kV, así como un aisla-
miento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
155.637,48 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y en las
dependencias oficiales del Ayuntamiento de Arrecife
y formularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2006.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Ayuntamiento de Tegueste
(Tenerife)

785 ANUNCIO de 12 de enero de 2007, relativo a
la aprobación definitiva del Estudio de Deta-
lle del tramo de vía transversal a calle Los Po-
bres, en este término municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 28
de noviembre de 2006, adoptó, entre otros el si-
guiente acuerdo:

“4.1. Aprobación definitiva del Estudio de Deta-
lle del tramo de vía transversal a calle Los Pobres,
en este término municipal, promovido por D. Bernardo
González López.

Visto el expediente de su razón, y teniendo en
consideración los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 1 de junio de 2006 se dictó
por parte de esta Alcaldía-Presidencia Decreto nº
1153 por el que se acuerda la aprobación inicial del
Estudio de Detalle de un tramo de vía transversal a
calle Los Pobres, en este término municipal, pro-
movido por D. Bernardo González López.

Segundo.- En cumplimiento de la legislación vi-
gente, se sometió el citado instrumento de ordena-
ción a un período de información pública por plazo
de un mes, mediante su anuncio en el tablón de anun-
cios de esta Corporación, y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia nº 85, de 12 de junio de
2006 y en dos de los periódicos de mayor difusión
de la provincia, concretamente “El Día” y “Diario de
Avisos” de 13 de junio de 2006. Igualmente, se no-
tificó personalmente a los propietarios y demás in-
teresados directamente afectados, comprendidos en
el ámbito territorial del Estudio de Detalle.

Tercero.- Consta informe del Departamento de
Asuntos Generales y Estadística de fecha 14 de ju-
lio de 2006, informando de que durante el período
de información pública no se han presentado alega-
ciones al citado expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 38.1 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
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narias y de Espacios Naturales de Canarias (B.O.C.
nº 60, de 15.5.00) define los Estudios de Detalle co-
mo aquellos instrumentos de ordenación que tienen
por objeto, en el marco de los Planes Generales y los
Planes Parciales y Especiales de Ordenación, com-
pletar o reajustar, para manzanas o unidades urbanas
equivalentes, las alineaciones y rasantes y/o los vo-
lúmenes. De conformidad con el apartado 3 del mis-
mo artículo, pueden ser formulados por los particu-
lares.

II. El Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de procedimiento de los
instrumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, es la normativa actualmente en
vigor respecto a la regulación de tales procedimien-
tos. Sin embargo, no resulta de aplicación al presente
supuesto, puesto que la Disposición Final Segunda
establece que su entrada en vigor tendrá lugar “en el
plazo de veinte días contados desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de Canarias”,
hecho que se produjo en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 104, de 31 de mayo de 2006, lo que supone
que su entrada en vigor se produjera el pasado 23 de
junio. En conexión a ello, la Disposición Transitoria
Primera del citado Reglamento dispone que “los pro-
cedimientos iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor del Reglamento anexo se tramitarán conforme
a la normativa vigente en el momento de su aproba-
ción inicial, cumplimentándose, no obstante, los trá-
mites y garantías de información pública, consulta e
informe, conforme a lo dispuesto en el adjunto Re-
glamento (...)”. Dado que la aprobación inicial de es-
te instrumento de ordenación se produjo el día 1 de
junio, fecha del Decreto de Aprobación Inicial, esta
normativa no le es de aplicación, y sí, en cambio, la
normativa anterior vigente en esa fecha.

III. La aprobación definitiva de los Estudios de De-
talle, conforme al artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, corresponde al Pleno del Ayuntamiento.

IV. El artículo 44.2 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, estable-
ce que “los instrumentos de ordenación urbanística
entrarán en vigor con la publicación de los acuerdos
de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de
Canarias”, determinación a la que se añade la previ-
sión de la Disposición Adicional Tercera.1 de la Ley
6/2001, de 23 de julio, de Medidas Urgentes de Or-
denación del Territorio y Turismo de Canarias -que
no fue a su vez derogada por la Ley 19/2003, de 14
de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-

denación General y del Turismo de Canarias, gracias
a su Disposición Única.3- que establece que “para la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias del
acuerdo de aprobación definitiva de los instrumen-
tos de ordenación urbanística será preciso acreditar,
de modo fehaciente, la presentación oficial en la
Consejería de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias competente en materia de or-
denación del territorio, del acuerdo administrativo de
aprobación de dicho instrumento acompañado de la
documentación y normativa íntegras del planea-
miento, debidamente diligenciadas. La eficacia de los
acuerdos de aprobación definitiva del planeamiento
y su normativa quedará demorada hasta la comple-
ta publicación en los diarios oficiales previstos en la
normativa aplicable”.

Por todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, con
el voto afirmativo de la mayoría (once a favor del Gru-
po Coalición Canaria y del Grupo Municipal Socia-
lista y dos en contra del Grupo Mixto) acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle de tramo de vía transversal a calle Los Po-
bres, en este término municipal, promovido por D.
Bernardo González López.

Segundo.- Certificar desde la Secretaría General
de esta Corporación dicho acuerdo plenario y darle
traslado a la Consejería competente en materia de or-
denación del territorio -actualmente, la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial-, a los
efectos del cumplimiento de la Disposición Adicio-
nal Tercera de la Ley 6/2001, de 8 de julio, de Me-
didas Urgentes de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Canarias. A estos efectos, se deberá acompañar la
“documentación y normativa íntegras del planea-
miento, debidamente diligenciadas”.

Tercero.- Constatada tal comunicación, insertar anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias del acuerdo de
aprobación definitiva del Estudio de Detalle.

Cuarto.- Paralelamente, notificar el acuerdo al in-
teresado, así como a los propietarios de los terrenos
incluidos en el ámbito del Estudio de Detalle.”

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes ante el ór-
gano administrativo que lo dictó; y según lo precep-
tuado en el artº. 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses contados a partir de la notifica-
ción o publicación, en su caso, de este acuerdo, con-
forme al artº. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Tegueste, a 12 de enero de 2007.- El Alcalde-Pre-
sidente, Vidal Suárez Rodríguez.

4956 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 2 de marzo de 2007

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS

Año XXV Viernes, 2 de marzo de 2007 Número 45


